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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

Manual de Procedimientos
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en 

que el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA) . 
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C. Objetivos del manu.al de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.

Manual de Procedimientos 
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1. Inventario de procedimientos

Recibir, derivar, registrar, 

digitalizar y archivar 

correspondencia recibida por las 

dependencias, dar seguimiento 

y despacho a los documentos. 

Editar e imprimir la Gaceta 

Municipal y Suplementos. 

Difundir la Gaceta Municipal y 

Suplementos. 

Registro y distribución de la 

Gaceta Municipal y Suplementos 

en la reserva editorial y Acervo 

Histórico. 

Venta de publicaciones de la 

Gaceta Municipal y 

Suplementos. 

Asesorar y capacitar en la 

organización, conservación y 

administración del archivo 

documental que genera la 

Administración Pública. 

Proporcionar capacitación al 

Ayuntamiento y la Administración 

Pública sobre la organización, 

integración y gestión de 

archivos. 

Visitar a las dependencias para 

realizar un diagnóstico sobre el 

estado físico y administrativo que 

guardan sus documentos. 

Recibir los archivos del 

Ayuntamiento y la Administración 

pública para su resguardo, 

organización y preservación. 

Administrar los acervos 

documentales y proporcionar la 

Manual de Procedimientos 

ob1ern,, d� ( ,ud 1lJ 3r 3 

SEGEN-ARMU-P-03-01 

SEGEN-ARMU-P-03-02 

SEGEN-ARMU-P-03-03 

SEGEN-ARMU-P-03-04 

SEGEN-ARMU-P-03-05 

SEGEN-ARMU-P-03-06 

SEGEN-ARMU-P-03-07 

SEGEN-ARMU-P-03-08 

SEGEN-ARMU-P-03-09 

SEGEN-ARMU-P-03-10 

8 N/A 

10 N/A 

12 N/A 

14 N/A 

16 N/A 

18 N/A 

20 N/A 

22 N/A 

24 N/A 

26 N/A 
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información requerida por el 

Ayuntamiento y la Administración 

Pública 

Valorar, dictaminar, coordinar y 

asesorar en el proceso de 

depuración documental 

Brindar el servicio de consulta de 

la colección de libros de la 

Biblioteca del Archivo Municipal 

de Guadalajara 

Realizar un registro detallado y 

sistemático a través de 

inventarios de los documentos 

contenidos en el Acervo 

Histórico 

Proporcionar el servicio de 

consulta y búsqueda de 

información de documentos 

histórico a usuarios y otras 

dependencias, así como el 

servicio de digitalización de 

documentos 

Difundir el Acervo Histórico 

mediante visitas guiadas 

Organizar y participar en eventos 

para la difusión de los acervos 

documentales y de la cultura 

archivística 

Digitalización de documentos 

históricos 

Preservar, valorar y restaurar 

documentos históricos 

Manual de Procedimientos 

SEGEN-ARMU-P-03-11 

SEGEN-ARMU-P-03-12 

SEGEN-ARMU-P-03-13 

SEGEN-ARMU-P-03-14 

SEGEN-ARMU-P-03-15 

SEGEN-ARMU-P-03-16 

SEGEN-ARMU-P-03-17 

SEGEN-ARMU-P-03-18 

, 
... 

' 

28 N/A 

30 N/A 

32 N/A 

34 N/A 

36 N/A 

38 N/A 

40 N/A 

42 N/A 
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2. Diagramas de flujo

o Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

Espera 

<8> Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

Manual de Procedimientos 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría 
General 

Archivo Municipal 

Oficialía de Partes 

Recibir, derivar, registrar, digitalizar y archivar 
correspondencia recibida por las dependencias, dar 
seguimiento y despacho a los documentos 

SEGEN-ARMU-P-03-01 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Virginia Núñez Damián 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Archivo 
Municipal 

Recibir, derivar, registrar, digitalizar y archivar 
correspondencia recibida por las dependencias, dar 
se uimiento y despacho a los documentos 

SEGEN-ARMU-P-03-01 

Oficialía de Partes Áreas de la Dirección del Archivo Municipal 

Q Se recibe el oficio original o copia - según corresponda para su 

Recfüe correspondencia 1 
debida atención y respuesta 

i
/ Se acusa de recibido la ' CONTESTACIÓN 

correspondencia, registrando en el 
original y copia mediante sello 

oficial los siguientes datos: nombre ,-�
de 1a pers.ona que recibe, fecha

1 

hora y númem de anexos, si ros 
hubiere. Posteriormente se 

fotocopia la correspondencia para 
'- acusar de recibido -' 

l 
Se clasifica la correspondencia y se 
remite l.a p·eticíón ori.gínal o 1-a copia 

de conocimiento al área 
correspondiente 

Recibe oficio para solicitar la firma 
del Director 

i 
Revisa la respuesta que contenga 

datos correctos, redacción, 
ortografía, anexos, etcétera y se 

aptica el sello oficia.! de la 
deoendencia 

Se recibe oficio de respuesta 
firmado y se entrega a las áreas 

correspondíenles para la integración 
del acuse 

1 
Recibe oficios para salida, se 

registra en !Jilácora y entrega al 
notificador para su notificación 

1 

Recibe acuse de correspondencia 
notificada, realiza fotocopia del 

acuse. se enlrega et oñgina.l al área 
correspondiente, se registra, 

digitaliza y archiva para su consuHa 
posterior 

6 

Manual de Procedimientos 

r ob,H'1C de C u;ida a1ar 1 

Respuesta ,
Se archiva Se asigna 

para su número de oficio 
posleríor a la contestación 

consulla para su 

6 
identificación y 

conlrol 
,-,-

Se elabora 
oficio de 

respuesta 

Recibe oficio de respuesta para la 

j- incorporación de anexos, copias 
correspondientes. etcétera. 

1 

-

Dirección 

Firma oficio de 
respuesta 

1 

Nolificador 

Recibe 
correspondencia y 
firma bttác,ora de 

registro de notificadores 

+ 
Entrega 

correspondencia a las 
dependencias 

+ 
Remite acuses a 

Oficialía de Partes de lo 
recibido en las 
dependencias 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Gaceta Municipal 

Editar e imprimir la Gaceta Municipal y Suplementos 

SEGEN-ARMU-P-03-02 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mirna Lizbeth Oliva Gómez 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos �- Gob. 
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Archivo 
Municipal 

Editar e imprimir la Gaceta Municipal SEGEN-ARMU-P-03-02 

Oficialía de Partes 

Recibe por oficio de Secretaria 
Generat, indicaciones para la 

pulllicación de acuerdos. decretos 
'f ordenamienlos aprobados por el 

pleno del A;runtamiento 

Se registra en bilácora y canaliza 
al área correspondi·ente 

Recepción 'f revisión de oficio y 
cotejo de ejemplares para envío. 
Se recaba firma del director y se 
remiten ejemplares a notificador 

Recibe correspondencia notificad a, 
fotocopia, dtgilaliza, registra y 

resguarda acuse y deriva oríg inal 
al área correspondiente 

Manual de Procedimientos 

Gaceta Municipal 

Recibe oficio y ve,sión electrónica del 
texto o textos en 'Jiados por la Dirección 

de Enlace con el Ayuntamiento 

RellÍsión y conrección de ortografía y 
redacción 

Envío de lexlo o textos ,corregidos a !a 
Dirección de Enlace con el 

Ayuntamiento, para su revisión y visto 
bueno 

Recibe versión definitiva o visto bueno 
por parle de la Dirección de Enlace con 

el Avuntamiento 

SI NO 

¿Es proceden le 
la publicación? 

Porque el código lo 
mandata 

Se reahza la 
revis,ión, vaciado de 

correcciones� 
maquelación y 

armado del borrador 

Porque el, código no 
lo contempla como 

obligatorio 

Se lleva a cabo el compagín ado, doblado y 
engrapado de los ejemplares y se envía a 

Restauración ara finalizar el ooeso 

Se recibe el o los ejemplares y se preparan para 
su en•1ío a Secreta ·a General' mediante oficio. 

Restauración 

Además, se envía la versión digital a la 
dependencia encargada del Portal Web del 

Ayuntamienlo, para su publicación en la página de 
Transparencia_ 

14--+---I Encuadernación de Gacelas 
Municipa(es y Suplementos 

Recepción de acuse de correspondencia 
notificada y registro en base de dalos para futuras 

consultas 

Resguardo de ejemplares en la, reserva editorial 
para su venta. conforme a la Ley de Ingresos 

vigente, mediante recibo oficial 

Página 11 de 45
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Coordinación °
Secretaría General 

Dependencia: 

Dirección: Archivo Municipal 

Área: Gaceta Municipal 

Procedimiento: Difundir la Gaceta Municipal y Suplementos 

Código de procedimiento: SEGEN-ARMU-P-03-03 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Mima Lizbeth Oliva Gómez 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Difundir la Gaceta Municipal 

Oficialía de Partes 

Recibe oficio procedente de 
alguna clepende11cia mu11icipal, 
estatal o federal, que requíere 

Gacetas Municipales o 
Suplementos impresos o en medio 

magnético 

Registra en bitácora y deriva al 
área correspondiente 

Dirección 

SEGEN-ARMU-P-03-03 

Gaceta Municipal 

Recibe solicitud 

AnaliZa y verifica la factibilidad de ra 
solicitud presentada 

NO SI 

¿Es viable la 
entrega? 

Se da contestación al 
sollcitante vía oficio, tas 

razones por las cuales no 
se puede atender su 

solicitud 

Recaba autorización de 
Dirección para Uevar a 

cabo el envío de 
Gacetas Municipales o 

suplementos, en caso de 
no haber existencia en la 

reserva editorial, se 
reimprime el o los 

ejemplares 

Localizados los 

Recepción y revisión de oficio para ejemplares solicitados, 

pasar a firma 
i+-+----------+-------------1 s-e elabora el oficio 

Recibe oficio firmado y se entrega 

Firma oficio de 
autorización 

al área correspondiente para la 1+-+------' 
inte ración del acuse 

correspondiente para su 
envío 

Recibe oficio para ta incorporación de los 
ejemplares y copias correspondientes 

Recepción y verificación de oficio y 
anexos, registro en bitácora y i.--+------------1------l Registra en base de datos la donación y se 

entre a al notificador procede a la remisión del paquete 

Recibe, fotocopia. digitalíza y 
resguarda acuse de 

correspondencia notificada y 
deriva original al área 

correspondiente 

Manual de Procedimientos 
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Recepción de acuse y registro en base de 
datos para su consulta posterior 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Gaceta Municipal 

Registro y distribucción de la Gaceta Municipal y 
Suplementos en la reserva editorial y Acervo 
Histórico 

SEGEN-ARMU-P-03-04 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mima Lizbeth Oliva Gómez 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Archivo 
Municipal 

Registro y distribucción de la Gaceta Municipal y 
Suplementos en la reserva editorial Acervo Histórico 

Gaceta Municipal Archivo Hi:stórico 

9 
Una vez finalizada la edición e impresión de la 
Gaceta Municipal y Suplemenlos. se procede a 

registrar la información en la base de datos 
para fines de control y seguimienlo 

1 
Se resguarda en la reserva editoriaJ los 

ejemplares impresos de la Gaceta Municipal y 
Suplementos los cuales están disponibles para 
su venia al público de acuerdo con la Ley de 

Ingresos vigente, o bien, para donaciones 

1 
Se remiten como donación periódlca los Se reciben y verifican los ejemplares recibidos 

ejemplares publrcados de la Gaceta Municipal y con el recibo interno, se registran en la base 
Suplementos al Acervo Histórico, mediante de datos y se incorporan al Acervo Histórico 

recibo interno para consulta púbfica para coll!Sulta y acceso público 

o 

Página 15 de 45 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Gaceta Municipal 

Venta de publicaciones de la Gaceta Municipal y 
Suplementos 

SEGEN-ARMU-P-03-05 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mima Lizbeth Oliva Gómez 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Archivo 
Municipal 

Venta de publicaciones de la Gaceta Municipal y 
Suplementos 

Biblioteca 

Q 
Recibe al usuario, solicita 

registre su ingreso y hora en 
bitácora de ingreso 

l 
Consulta al usuario si conoce el 

número de ejemplar, tomo o 
fecha de publicación de Gaceta 

Municipal o Suplemento que 
desea adquirir 

NO SI 

X 
¿Conoce la 

información de 
.� 

local1zación? 
·�

Se deriva al 
Acervo Histórico 
para consulta y 
localización del 

ejemplar 

Manual de Procedimientos 

ob1.>rr Je ( ad lld) ir 3 

Se remite al 
ÁTea Editorial 

para su 
identificación y 

ubicación 

�� 

Gaceta Municipal 

� Recibe al usuario que de.sea adquirir,_ 
la Gaceta Municipal o Suplemento '� 

Solicita at usuario los datos de la 
publicación o publicaciones 

requeridas 

Se consulta la base de datos para 
ubicar el o los ejemplares en la 
reserva editorial y determinar su 
disponibilidad o si requiere ser 

reimpreso 

NO i SI 

¿Procede la venta 
del ejemplar? 

' 
,, 

Se comunica al Se informa al usuario el 
solicitante, por costo del ejemplar o 

oficio o ejemplares requeridos 
verbalmente, de acuerdo a la Ley de 
las razones 1 ngresos vigente 

jurídicas que i, ímpioen fa venta 
[ 

Se invfta al usuario a '-
realizar su pago en la 

caja de Te.sorería 

/Úna vez presentado eJ\ 
recibo de pago, se 

fotocopia y se archiva 
ta copia para control, y 
se procede a entregar 

los ejemplares 
pagados con su recibo 

\. original 

ó 

SEGEN-ARMU-P-03-05 

rl' 

Archivo Histórico 

t:-

Recibe al usuario, proporciona 
una papeleta para consulta 

donde el usuario debe describi1 
el tema a consultar 

l 
' 

Proporciona el índice de ra 
Gaceta Municipal y 

Suplementos, para la 
localización del ejemplar que 

desea consultar 

l 
Localizado el ejemplar o 

ejemplares que desea adquirir _ 
se deriva al Area Editorial para 

su venia 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaríé) General 

Archivo Municipal 

Archivo de Trámite y Correspondencia 

Asesorar y capacitar en la organización, 
conservación y administración del archivo 
documental que genera la Administración Pública 

SEGEN-ARMU-P-03-06 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Elizabeth Aréchiga Montes 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

� e.o. Página 18 de 45 • 
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• Archivo
Municipal

Asesorar y capacitar en la organización, conservación 
y administración del archivo documental que genera la 
Administración Pública 

Oficialía de Partes 

Recibe sol1cilud para la impartición 
de ta capacitación 

Remite solicitud: al área 
correspondiente 

Recibe oficio, revisa y recaba firma 
del director 

Envía oficio a ruta mediante 
notificador 

Archivo de Trámite y Correspondencia 

Recibe solicitud 

Valida la pertinencia de la 
capacitación 

Solicita autorización a la Dirección 
para la realización de la capacitación 

Contacta al solicitante vía telefónica 
o correo electrónico para mayor 
información y acordar lugar, día, 

hora y número de asrstentes. 

Se agenda capacitación y elabora 
oficio de respuesta 

Recibe, fotocopia Y digitaliza el Recibe acuse y solicita al Área acuse de correspondencia 
entregada y deriva original al área>---+-_. Administrativa el uso del auditorio y 

equipo de proyección para llevar a correspondiente, se registra Y se cabo ta capacitación archiva 

Manual de Procedimientos 

Se imparte capacitación, sobre la 
norrnatividad vigente en materia 

archivística y entrega de material 
de apoyo 

Se emiten recomendaciones u 
observaciones vía telefónica o 

corTeo electrónico 

Se registra en base de datos la 
capacrtación para control 

SEGEN-ARM U-P-03-06 

Área Admi.nistratíva 

Recibe solicitud para el uso del 
auditorio y verifica ta disponlbilidad 

Envía correo para soíicitar el equipo 
de proyección a Secretaria General 

Recibe autorización por parte de 
Secretaría General y envía la soíicitud 
para la entrega del equipo solicitado 

Verifica que el auditorio se encuentre 
en óptimas cond1ciones y listo para la 

capacitación en la fecha y hora 
programadas, así como la instalación 

del proyector y da aviso al área 
corTespondiente 

Página 19 de 45 
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¡,'ii.l • Archivo

• � Municipal

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo de Concentración 

Proporcionar capacitación al Ayuntamiento y la 
Administración Pública sobre la organización, 
integración y gestión de archivos 

SEG E N-ARM U-P-03-07 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
r,ob1emo le C11ad.1l.i¡ara 



00 
• Archivo

Municipal 

1 

Proporcionar capacitación al Ayuntamiento y la 
Administración Pública sobre la organización, 
inte ración y estión de archivos 

Oficialía de Partes Archivo de Concentración 

9
-H Recibe solícltud 

l 
Valida la pertinencia de la 

Recibe solicitud para la impartición capacitación 
de la asesoría 

Solicita autoñzactón a la Dirección � 
Remite soílcitud al área 

� 
para la realización de la capacitación 

correspondiente 
l 

Contacta al solicitante vía telefónica 
o correo electrónico para mayor 
información y acordar lugar, día, 

hora y número de asistentes. 

l 
Se les envía los lineamientos, 

formatos y normati11idad vía correo 
electrónico, para poder ltevar a cabo 

la capacitactón 

l 
Recibe oficio, reviSa y recaba firma Se agenda capacitación y elabora 

del director l l oficio de respuesla 

l 
Envía olicto a ruta mediante Recibe acuse y solicita al Área 

notificador -1----.i Administrativa el uso del auditorio y � 
equipo de proyección para llevar a 

cabo fa capacitación 

Recibe, fotocopia y digital1za er 
acuse de correspondencia 

entregada y deriva original al área � 
correspondiente, se registra y se 

archiva 

lmpartición de capacitación sobre 
la normatividad vigente, de gestión I+-

de documentos y archivos 

Se registra en base de datos ta 
capa citación para control 

6 
Manual de Procedimientos 
Got ,,, ,1c de: C uac'1la¡ara 

SEGEN-ARMU-P-03-07 

Área Administrativa 

f+ 
Recibe solicitud para el uso del 

auditorio y verifica la disponibflidad 

Envía correo para solicitar el equipo ªl 
Secretaría General 

l 
Recibe autorización por parte de 

Secretaría General y envía la solicitud 
para la entrega del equipo solicitado 

l 
/ 

Verifica que el auditorio se encuenlre 
en óptimas camticiones y listo para la 

L-
capacitación en la fecha y hora 

programadas, así como la instalación 
del proyector y da avíso al área 

correspondiente 
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r:;i.l •Archivo
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo de Concentración 

Visitar a las dependencias para realizar un 
diagnóstico sobre el estado físico y administrativo 
que guardan sus documentos 

SEGEN-ARMU-P-03-08 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

ob'"', 1e -,-,.id¡ 1¡ ;r 3 

Página 22 de 45

• 

tecu1da 



Archivo 
Municipal 

Visitar a las dependencias para realizar un 
diagnóstico sobre el estado físico y administrativo que 

uardan sus documentos 

SEGEN-ARMU-P-03-08 

Oficialía de Partes Archivo de concentración 

9
r 

Recibe solicitud l 

Recibe oficio de solicitud para realizar Válida la pertinencia de la solicitud, 

diagnóstico archivísti.co solicita la autorización de Dirección para 
llevar a cabo el diagnóstico 

l 

}-Deriva al área correspondiente Contacta al soli.citante por teléfono o vía 
correo electrónico para conocer los 

detalles y acordar lugar, fecha y hora 

l 
Recibe oficio, revisa redacción, recaba Elaboración de oficio de respue.sta, y 

firma del dlrector y envía a rula -

convoca a las áreas responsables para 
mediante notificador coordinar detalles de la visita de 

¡
diagnóstico 

Recepción de acuse de 
Recibe acuse, registra en base de datos 

correspondencia notificad'a y entrega 
y resguarda para control 

acuse al área correspondiente 

� 
T 

Se acude al lugar señal·ado con 
anterioridad para realizar la revisión y 
valoración del eslacfo físico en que se 

encuentra su archivo de trámite 

L 
Vía oficio envía a ta dependencia el 

Recibe oficio y recaba firma de 
informe de diagnóstico con las - observaciones y recomendaciones para 

Dirección 
-

el manejo y resguardo de su 
documentación 

Envía oficio a ruta mediante nolificador 

l 
Recibe, fotocopia y digitaliza acuse de 

Recibe acuse, registra en base de datos correspondencia notificada y deriva 
- y resguarda para control original al área correspondiente, se 
-

registra y se archiva 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo de Concentración 

Recibir los archivos del Ayuntamiento y la 
Administración Pública para su resguardo, 
organización y preservación 

SEGEN-ARMU-P-03-09 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

( ob1M 1, dP ( JJd 1l.i¡ 1• 1 
--------------------
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Archivo 
Municipal 

Recibir los 
Administración 
or anización 

archivos 
Pública 

del Ayuntamiento y la SEGEN-ARMU-P-03-09 

preservación 

Oficialía de Partes 

Recibe solic,tud mediante 
oficio para la recepción de 

archJvos pa_ra su 
resguai-do 

Registra en bitácora. y 
canaliza al área 

correspondJente 

Rec[be oficio, revisa, recaba 

para su resguardo, 

Archivo de Concentra.clón 

Recibe solicitud 

Evalúa ta solicitud para d.etermtnar espacios 
y r,equerimienl.os 

NO SI 

¿Existen las condici'ones para la 
r,eoepcrón de documentos? 

Comunica, al soli.citanle a 
través de oficio, los delalles 

téCJOicos y administrativos que 
no permiten ta ej.ecución de la 

recepción documental 

Se envía a Dirección ¡::Jtara 
recabar autoñz:aci•ón y revis.ar 

ros detalles de !a recepción 
documental 

firma de Dirección y envía ª
"41

----;---------------------1 
ruta mediante nofüicador 

Elaboración de oli:cro, 
tnformando la fecha de 
recepción d:oc.umental 

Recepciona, fotocopia y 
dig

i
lal'.iz:a ac,use de 

corresponde-n-cila 
not1focada, entrega 
originales al área 

correspondlente y· registra 
para control• interno 

Manual de Procedimientos 

;..ob �rro ,jp ¡ uad.il >¡a' 

Recfbe acuse die 
.-----------➔>t,conespon<fencia notificada y 

registra para control 

NO 

Recepción de las cajas 
documentales 

Ejecuctón del proceso de 
..,...rificaclón y cotejo de los 

listados de documentos con 
el contenido de las cajas. en 

cumplimiento c.<Jn la 
normati,va vigente 

SI 

¿Cump4en con los lineamientos? 

Informa las lnconsislenci as y 
errores detectados duranle el 

proceso de cotejo 

Los arch.ivos se reloffi'an a la. 
dependencia, d'e origen para 

que se efectúen las 
c.orrecci-0t1es requeri<la.s y su 

posterior programación 

Se resguardan tas e.ajas en el 
acervo designado para su 

custodia y pro!ección 

Se real.iza la indexación y 
registro del fondo documental 

en el inventario institucional 
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r:;¡J • Archivo
� Municipal 
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Coordinación o 
Secretaría General 

Dependencia: 

Dirección: Archivo Municipal 

Área: Archivo de Concentración 

Administrar los acervos documentales y 
Procedimiento: proporcionar la información requerida por el 

Ayuntamiento y la Administración Pública 

Código de procedimiento: SEGEN-ARMU-P-03-1 O 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Responsable del área que 
Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Mtro. Álvaro Martínez García 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Página 26 de 45 
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Archivo 
Municipal 

Administrar los acervos documentales y proporcionar 
la información requerida por el Ayuntamiento y la 
Administración Pública 

SEGEN-ARMU-P-03-1 O 

Oficialía de Partes 

Recibe oficio de solicitud de 
búsqueda y préslamo de 

d'.ocumenlos 

Deriva al área 
C<JIT,esp,ondiente para su 

seguimi·esito 

Recepción y revisión de oficio 
y tormalo de précslamo, 

recaba firma de· Direccioo y 
remisión del expediente a la 

dependencia solicitante 
mediante noti,ficador 

Archivo de Concentración 

Recibe solicilud de búsqueda y préstamo 

Regislrn de solicitud en base de datos y oonsulta en el CADIDO 
(Catálogo de disposición documental} para designar el acervo 

en el cual se en·cuentran resguardados 

NO SI 

¿Procede la búsqueda y 
---------"'-------·préstamo?

,,...
------�------� 

lnform..a al solicilanl.e vía otici,o 
los aspeclos y requisitos que 
no se han C'I.Jm,plí:do ( falta de 
datos para su localización� no 

ser la dependencia 
generadora la soncilante, 

etcéle.-a) 

PERMANENTE 

C.analic?:an la búsqueda al 
acervo correspondienle para la 

localizacioo del o los 
expedientes 

Revisión de tos términos. de 
s-0licitu<II del expediente 

TEMPORAL 

¿Es temporal o permanente? 

Se elabora oficio y fom,,ato de 
préstamo externo para 

validación y autorización de 
Dirección, especificando que 

el envio es de •carácter 
permanente y se procede a s.u 

remisfón 

Se genera oficio y formato de 
préstamo e.,demo para validación y 

aprobación de Oireccíófl, 
especificando que ef p,réstamo 
tiene una duración<fe 30 días 

Se copila 'f doC'I.Jmenla el 
e.xpe-d'.iente, el cual se ,emlte a la 

dependencia solicftanle en 
cumJ}limiento de los procedlmi'enlos 

Una vez concluido el plazo de 
préstamo, el expediente deberá ser 
devuelto mediante oficio al Archivo 

R,ecibe el ex¡,ediente, emite Municipal ,donde se procederá a su 
acuse de recibido, genera. una colejo y resguardo� En caso de 
fotocopia y lo díg.ilaliza para exceder el plazo de préstamo, se 

fines de control interno, t-----+-----------------➔-tsolicila !a devolución del ex:pediiente 
posleriormetite lo deriv:.a aJ o se deherá ililfonnar sobre eil 

ár-ea correspondiente para su es·lado actual en que se encuentra 
prncesamiento e.l expediente 

Se actualiza ta base ere dalos .con 
infonrnaci.Ón sobre el estado actual 
del p,réstamo, con fines de control 
intenio· y se guarda constancia 

del: acuse de recibido 
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r..l. Archivo

� Municipal 
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Coordinación o 
Secretaría General 

Dependencia: 

Dirección: Archivo Municipal 

Área: Depuración Documental 

Procedimiento: 
Valorar, dictaminar,coordinar y asesorar en el 
proceso de depuración documental 

Código de procedimiento: SEGEN-ARMU-P-03-11 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

Responsable del área que 
Jacqueline María Razo Mariscal 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Mtro. Álvaro Martínez García 

Autoriza: 

il,;i1 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que 
Elaboró: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

( )IPíf'O Je, Urt ◄ l)Jí<l 

Responsable del 
área que Revisó: 



Archivo 
Municipal 

Valorar, dictaminar,coordinar y asesorar en el proceso 
de depuración documental 

SEGEN-ARMU-P-03-11 

Archivo de Concentración 

Detecla vencimiento de 
plazos de vigencias de 

series o rondas 
documentales y notifica al 

Área de Depuración 
Documental. Asimismo, 
elabora el inventario, la 

ficha informativa, el 
muestreo y la frecuencia de 
consulta de los documentos 

Los documentos que se 
determinen como de valor 
históñco, serán apartados 

del resto de los expedientes 
y se creará un registro de 

los mismos para su 
incorporación al Acervo 

Histórico 

Se entrega copia del 
expediente original al Archivo 
de Concentración as. como 
Área Administrativa y firman 
de recibido en el expediente 
original que resguardará el 
Área de Depuración. p,evio 

cote·o 

Manual de Procedimientos 
ot, ern de C.u;icl 1LJ¡<1ra 

Depuración Documental 

Realiza la valoración, análisis y 
dictaminación de los fondos 
documentales para posible 

depuración de acuerdo a su 
vigencia y valor documental 

Convoca una mesa de trabajo con 
expertos externos y representantes 

de las dependencias generadoras de 
la documentación con el objetivo de 

revisar y analizar ras fichas 
informatívas, inventarios, muestreo y 
número de cajas de documentos a 

depurar 

Con base a los resultados de la 
mesa de IIabajo se elabora un 

dictamen técnico sobre I as seríes 
documentales susceptibles de baja 
y su justificación correspondiente. 
Se envía el trámite a I a Dirección 

para la evaluación de los resultados 
del muestreo y la viabilidad de la 

depuración 

Dirección 

Recibe informe del dictamen 

Convoca medianle oficio al Grupo 
lnterdiscipflnario de Archivos (GIA) y la 

dependencia generadora de la 
documentación para presentar, valorar y 

validar el proceso de baja documental; así 
como el respectivo dictamen, mismo que 

deberá ser firmado por el grupo en 
cuestión para la validez del documento. 
De ser autorizado se enviara al pleno 

para su deliberaci'Ón y aprobación 

NO SI 

¿ Procede la baja 
documental? 

El pleno no emite 
autorización para 
baja documental 

Es aprobado por 
por el pleno 

1 dictamen de baja 
documental será 
publicado en la 

Una vez autorizada la baja Gaceta Municipal o 
documental por el pleno se da inicio Suplemento y 
al proceso de búsqueda y selección remitido al área de 

de empresas reciclad oras y se _ _, ________ ....,. Transparencia para 
envían las cotizaciones al Are a su publicación en el 

Administrativa para que continúe con portal electrónico 
el proceso garantizando su 

Se emite un certificado de 
destrucción por medio de la 

recicladora y un informe de la 
depuración por medio de Conlraloría 

El producto o el dinero recaudado de 
la depuración se destina a !a Tesorería 
Municipal de Guadalajara conforme a 

ta normativa vigente 

acceso a través del 
portal de 

transparencia 

Administrativo 

Da inicio al trámite de 
licitación con la 

Dirección de 
Adquisiciones conforme 

a la normatividad 
vigente 

Se recibe la notificación 
de cuál ha sido la 

empresa reciclador a 
seleccionada e informa 
al Árna de Depuración 

Mediante oficio y copia del decreto 
emitido, da aviso a la Contraloría 

Municipal para que tos asistan en e l  
proceso de depuración; así como al 

personal de la dependencia Se notifica a la empresa recicladora 14--r------� 
generadora y ta empresa recicladora 

que llenra a cabo el proceso. Se 
realiza la toma de evidencia fotografía 
y/o vide<> para anexar al expediente 
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r:;.l. Archivo
� Municipal 

Coordinación o Dependencia: Secretaría General 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico/ Área Biblioteca 

Brindar el servicio de consulta de la colE;)cción de 
libros de la Biblioteca del Archivo Municipal de 
Guadalajara 

SEGEN-ARMU-P-03-12 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

f ob1wr" ( Jdd ll ir d 
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Archivo 
Municipal 

servIcI0 de consulta de la 
la Biblioteca del Archivo 

Brindar el 
libros de 
Guadala·ara 

colección 
Municipal 

de 
de 

SEGEN-ARMU-P-03-12 

SoUcita al visitante regitStre su ingres;o, horario y 
área a visitar en la bitácora de ingreso 

SI 

¿ Visita Biblioteca? 

Se ,solicita aJ usua-ño id'entific.arse C;On una credencial 
oficia.! vigente. Asimismo. se le proporoiona un c.as:ilt.ero 

pa,ra resguardar sus pertenencias personales no 
necesarias para 1-a consulta 

Se prnporciona un a papeteta de consulta , donde debe 
especificar el o los Ubres que desea oonsuHar 

Hace det c.onocimíento al usua1io de las medidas de 
preserva.ción y segurid.ad que debe tomar para el 

manejo de ros [ibros 

Se realiza la búsqueda en la base de dalos y de mane,a 
manual y se proporciona al usuario el o los libros para 

consulta 

Unas vez devueltos los libros consultados, � revlsan y se 
pregunta al usuario si desea coptas 

SI NO 

¿Requiere fol-ocopias? 

Se brinda el servicio indicando el 
costo de acuerdo a �a Ley <fe 

Ingresos vigente 

El usuarío real1za el pag·o en ta caja 
de Tesorería ubícada en la misma 

dependencía 

Presenta su recibo de pago. se 
fotocopia el mismo para respaldo y 

se entrega recibo original y eJ 
mate,rial solicitado 

tntegración y acomodo de [os libros 
a • como res<;tuardo de pa,¡,eleta de 

consulta 

Manual de Procedimientos 

Integración y resguardo de 
los Hbros 

Se archiva la papeleta de 
consulta 

NO 

Deriva aJ usuario af área, correspondiente 

Al salir et usua-rio, s,olicita registre su hora de 
salida en bitácora de ingreso 

La • 

tecu1d 



� •Archivo 
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico 

Realizar un registro detallado y sistemático a través 
de inventarios de los documentos contenidos en el 
Acervo Histórico 

SEGEN-ARMU-P-03-13 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
e b � r, ,i,. C uad 1la:ari 

Página 32 de 45 

e • 
Guadalaj ,. t cu1d 



00 ► 
Archivo
Municipal 

Realizar un registro detallado y sistemático a través 
de inventarios de los documentos contenidos en el 
Acervo Histórico 

Archivo Histórico 

Realizar inventario general por expediente, 
documento, libro, encuadernado, plano, 

foto, etcétera, siguiendo el orden 
cronológico, clasificación y ubicación 

Si los documentos fo requieren, se nace 
limpieza de polvo, dips, grapas o cualquier 
elemento metálico que contenga el mismo 

Se procede al vaciado de ta información en 
base de datos y se hace impresión de 
inventario para la consulta del usuario 

Si el fondo inventariado cambia de 
ubicación o tiene alguna modificación en ef 
inventario general, se procede a actualizar 

·la base de datos 

Se genera un informe mensual para los 
avances, informando del mismo a la 

Dirección de ArcMvo 

Manual de Procedimientos 

( b,.,rno ,:fe (,L 1rl -3¡,irJ 
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� •Archivo 
� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico 

Proporcionar el servicio de consulta y búsqueda de 
información de documentos históricos a usuarios y 
otras dependencias, así como el servicio de 
digitalización de documentos 

SEGEN-ARMU-P-03-14 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gob er'l 1� C Ud l.i¡dr 
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Archivo 
Municipal 

Proporcionar el servicio de consulta y búsqueda de 
información de documentos históricos a 
otras dependencias, así como el 

usuarios y 
servicio de 

di italización de documentos 

Atención al Público y/o Biblioteca Archivo Histórico 

Recibe al usuario, solicila se identifique con una 
identificación oficial vigente, le entrega papeleta de 

-� coosufta. donde deberá describir el o los documentos a 

consultar. le indica las posibles fuentes documentares 
para apoyo de :.u investigación 

Soficita al usuario registre su + 
ingreso. hora y área a visitar 

Hace del conocimiento al usuario de las medidas de en bitácora de tngres.o 
preservación. manejo de infom,aci.ón. y seguridad que 

¡ 
debe de tomar, para la manipulación de los documentos, 

así como el uso de guantes y cubrebocas 

Le asig•na ar usuario -casiJlero 
para re�uardo de pertenencias 
no necesarias para consulta de 

documentos Realizan en el acervo la bús,¡ueda correspondiente y 

l 
facilitan al usuario e( material localizado para su consulta 

� 

Canaliza al usuario al área de 
Acervo Histórico para I a 
prestación del servicio 

T 
El usuario devuelve los documentos proporcionados. estos 
son cotejados y revisados conforme a lo que fue prestado. 

Se ofrece .al usuario el servicio de digitalización de 
documentos 

NO ¾ SI 

¿El usuario requiere el 
servicio? 

Se integran y Se consulta al usuario sobre 
resguardan los los documentos que desea 

documentos 
digitalizar. el tipo de fom,ato consultados en ei 

Acervo Histórico en el que desea los archivos 

Se archiva la Se infom,a al área encargada 
papeleta de sobre la documentación 

consuna para soficilada 
control 

6 
Se pmporciona al usuario la 
documenlación digitalizada 

en el fonmato indicado 

Se resguarda la 
doc.11mentación en el 
Acervo Histórico y se 
archiva fa papeleta de 

consuHa 

6 

Manual de Procedimientos 

dal,1 

SEGEN-ARMU-P-03-14 

Procesos Técnicos 

Recibe petición y hace 
la búsqueda o 

� 
digitalización del 

documento soílcitado 

SI 

i
NO 

¿Se cuenta con el 
documento en 

formato digital ? 

Sohcita los 
Solicita el t¡po de documentos para 
fom,ato en el que di<Jitafizar 
desea recibir los revisando si son 

archivos viables para el 
_,, proceso 

+ 
.... 

Si procede, se le 
Guarda el o los informa el tiempo 

documentos de entrega y se 
requeridos en el 

procede a la formato indicado 
digitalización de con anterioridad 
los documentos 

Envía el trabajo 
para su - entrega, se 

I+---registra en la 
ba.se de datos 
para control 

� 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico 

Difundir el Acervo Histórico mediante visitas guiadas 

SEGEN-ARMU-P-03-15 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Archivo 
Municipal 

Difundir el Acervo Histórico mediante visitas 

Archivo Histórico Biblioteca 

Q Recibe y atiende a los 
1---4, visitantes solicttando su 

Se recibe oficio registro en la bitácora de 
anteriormente notificado a ingreso correspondiente 

través de Oficialía de 
Partes l 

,l. Se les asigna un casillero 
Valida la pertinencia de la seguro para el resguardo y 

visita guiada custodia de sus pertenencias 
personales 

�' 
r 

Dirige a los visttantes a la sala 
de consulta del Archivo 

¿Procede la petición - Histórico para continuar con el
de visita guiada? recorrido guiado 

Se notifica al Se emite oficio' 
soficita nte los de respuesta y 

detalles y se remite a la 
requisitos Oficialía de Concluye el recorrido en 

necesarios para Partes para su Biblioteca, donde se realiza 
la tramitación del correspondie11le una muestra bfbliográfica 
l{lresente asunto

.1 
procesamiento previamente seleccionada de 

y gestión acuerdo al perfil escolar o 
,l. profesional de los visitantes 

Se establece 
l comunicación 

con el solicitante Se procede a verificar que los para ver detalles casilleros estén vacíos y se y acoróar el día, solícita a los usuarios registren hora y número su hora de salida, en la de asislentes .1 bitácora correspondiente 

6
Informa a las ' 

Áreas de 
Procesos 
Técnicos, 

Restauración y 
Biblioteca sobre 

,_ fa vis�a guiada
.., 

Prepara 
exposición, 
reuniendo � 

documentos de 
interés de 

acuerdo al perfil 
de los asistentes 

' 

Se ofrece una presentación 
detallada sobre las exposiciones 

documentales y fotográficas, 
� seleccionadas previamente para -

elfos y se les da un breve recorrido 
por las áreas del Acervo Histórico 

'-

Manual de Procedimientos 

SEGEN-ARMU-P-03-15 

Área de Restauración Procesos Técnicos 

,. Se imparte una plática Proporciona una 
explicación detallada informativa sobre los 

proceóimientos técnicos -- sobre los procesos de 
�- en manejo de restauración que se llevan 

a cabo en el Archivo documentación histórica 
para su posible Municipal dioitalización 

' 
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� Municipal 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico 

Organizar y participar en eventos para la difusión de 
los acervos documentales y de la cultura 
archivística 

SEGEN-ARMU-P-03-16 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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C ob,.,r!"o de u ld lJ 1r 1 

Página 38 de 45 

1A • 
Guadalajara t cuida 



Archivo 
Municipal 

Organizar y participar en eventos para la difusión de 
los acervos documentales de la cultura archivística 

SEGEN-ARMU-P-03-16 

Oficialía de Partes 

o 
Recibe solicitud para 

participación u 
organizacíón del evento 

remitida a través de of¡cio 

Se remite a Dirección 
para autocÍZación 

l 
Deriva al área 

responsable para su 
respuesta en función de 

los temas y 
requeñmientos 

1 

Manual de Procedimientos 

t> er• ,J 1e ,1adal-i¡ar a 

� 

Dirección 

rl Recibe oficio 

J, 
Examina y evalúa la 

pertinencia y las 
vulnerabilidades del evento 

s� NO -
¿ Se autoriza ta 

a-ststencia 
al evento? 

,, 
/ Se deriva al área' 

Remite la sofici!ud responsable para 
para su debida respuesta, donde se 

atención y proporciona al 
tramitación solicitante I a. 

'-
información necesaña 
sobre los requisitos y 
procedimienlos par a 
' 

ellrámfte � 

6 

í4 

Archivo Histórico 

Recibe soficitud autorizada 

1 
Se establece contacto con el solicitante vía telefónica o 

eorreo electrónico para obtener la in!ormacjÓn requerida 
(lugar ,día, horaños, medidas de seguridad, mobiliario, 
etcétera) relacionada co:n la pa.rtici,paeión en e1 evento 

l 
Se elabora oficio de confirmación para ratificar la 

participación en el evento en la fecha y hora programada 

l 
Notifica a Biblioteca de los lineamentos a tomar para la 

selección del mateñal y procede a elegir el material para 
presentar y del cual pueden ser originales o facsimilares, 
de ser originales se debe contar con la autOfizacíón por 

escrilo tanto del Director del Arch.ivo como del Secrelalio 
General 

l 
Se elabora un inventario del material que se pondrá en 
exposición por día: así como el personal adscrito a la 

dependencia que apoyará en dicho evento y las medidas 
que se tomarán para el resguardo del material a exponer 

l 
Se realiza el montaje del módulo en ta fecha y hora 

l previamente establecidos 

I 
El personal que participe en el evento deberá de presentar 

un informe al director af inicio 'i cierre de su jornada 
detallando las actividades realizadas 

l 
Una vez finafizado el e·vento, se procedera a la devolución 
del mobíl'iario prestado y se resguardará el maferiat en el 

Archivo Histórico y Biblioteca del Archivo Municipal. 
previamente cotejado con el inventario realizado 

¿ 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico 

. •. " 

Digitalización de documentos históricos 

SEGEN-ARMU-P-03-17 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Archivo 
Municipal 

Di italización de documentos históricos 

Archivo Histórico 

Oe1ección 'J selección en el Acervo Histórico de los 
archivos a digitalizar 

Revisión de los documentos o fondos a digitalizar para 
verificar el conte.n ido y er. estado 

Registro 'J relación de los documerilos q;ue se rernilen 
para digitalización 

Manual de Procedimientos 

;oi,,.,, lO de ( Uild djilrd 

Revisión. cotej.o e 
integración documental 

SEGEN-ARMU-P-03-17 

Procesos Técnicos 

Cotejo de fa relación de los documentos o archivos a 
digitatizar 

Se cat:31oga según el soporte doe<Jmenlat (papel, digital, 
fotografico. mi.ero-film� planos, etcétera) y separar según 

la relevancia de los mismos 

Se procede a ta limpieza del material, realizando la 
�Umínación de ,cualquier objeto rnetáli.co que contenga. 

así como acomodo de doblece.s, etcétera_ 

Se valora el docume:nto para su p.roceso de 
dlgitaliz.ación 

NO SI 

¿Frocede ta 
digitalización? 

Cuando los doeumenlos 
o materiales están 

deteriorados, exísle 
riesgo de dañarlos o su 

tamaño exced'e de ta 
capacidad de. los equipos 

de escaneo 

Se remite al Archivo 
Histórico los documento 

o materiales para su 
resguardo, mediante 

oficio 

El documento o material a 
proces.ar- esl.i en óptimas 
condicíooes y el tamaño 
de acuerdo aJ equí:po de 

escaneo 

Inicia el proceso de 
digitalización -con las 
especificaciones que 

marque 1-a normatividad 
vígene.e, tales como 

fOI111•ato. lamaiio, 
resolucíón, elcéterai. 

Se verifica la calídad de 
imagen d.el material 

procesado, el 
alma,cenamiento en e( 
equipo de cómputo y 
respaldo en formalo 

JPG.PDF, disco duro o 
servidor que si.rva de 

almacenamiento 

Elab0<aoión de base de 
datos según la 

normatividad \llgenle e 
[ndexací6n de ta misma. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Archivo Municipal 

Archivo Histórico/ Restauración 

Preservar, valorar y restaurar documentos históricos 

SEGEN-ARMU-P-03-18 

Octubre 2025 

Montserrat Elizabeth Guerrero Duarte 

María lrma González Medina 

Mtro. Álvaro Martínez García 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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r:;.;i •Archivo
� - Municipal 

Preservar, valorar restaurar documentos históricos SEGEN-ARMU-P-03-18 

Ar-chivo Histónco 

Detección e identíficacrón de documentos 
dañados o con hongos, candidatos para 

restauración 

Registro de datos de identificación de los 
documentos a restaurar 

Área de Restauración 

Remisión mediante recibo interno de los 
documentos, al Área de Restauración para su 1----+---- Recepción Y cotejo de la relación mediante 

tratado recibo interno de los documentos a restaurar 

Revisión, cotejo e integración documental, así 

Analisis y revísión de los documentos para 
evaluar los procedimientos y daños 

NO SI 

¿Es vtabte la 
restauración? 

No se cuenta con el 
materia I o productos 

necesarios para real.izar 
el proceso de 

restauración o existen 
ri.esgos de pérdida parcial 

o total del documento o 
material por el manejo 

del mismo 

Remisión mediante oficio 
al Archivo Histórico los 

documentos o materiales 
para su resguardo 

Inicia el proceso de 
restauración documental 

Conclurda la 
restauracíón, se remite 

mediante oficio al Archivo 
Histórico los documentos 
o mate-riales restaurados 

para resguardo 

corno actualización de la base de datos para -----+-----------------� 
control interno 

Manual de Procedimientos 
ob PI 11) e< L dditlarar.:i 
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� .Archivo 
� Municipal 

3. Glosario

Acervo: Conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos obligados 
en el ejercicio de sus atribuciones y funciones con independencia del soporte, 
espacio o lugar que se resguarden; 

Acervo Histórico: Conjunto de activos históricos y culturales de una sociedad, 
que representan una herencia o una tradición específicas. 

Archivo de concentración: El integrado por documentos transferidos desde las 
áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que 
permanecen en él hasta su disposición documental; 

Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito su 
vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no 
posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

CADIDO (Catálogo de disposición documental): El registro general y 
sistemático que identifica los valores documentales, la vigencia documental, los 
plazos de conservación y la disposición documental; 

Depuración documental: Proceso de ordenación que consiste en retirar de un 
expediente los documentos que no poseen valores primarios ni secundarios. Esto 
incluye copias, fotocopias, tarjetas sociales, circulares, memorandos informativos, 
hojas y formatos en blanco, normatividad, periódicos o revistas que no tienen 
relación directa o no forman parte integral del expediente. También se refiere al 
proceso de destrucción correcta de archivos bajo las leyes aplicables; 

Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto 
obligado que se identifica con el nombre de este último; 

Gaceta Municipal: Órgano oficial del Ayuntamiento que tiene como función 
principal dar a conocer al público los acuerdos, reglamentos y disposiciones 
administrativas emitidas por el gobierno municipal. 

Manual de Procedimientos 
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4. Autorizaciones

Lic. José Manuel Romo Parra 
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Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 
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